
  

 

 
 

En HOCHSCHILD respetamos los derechos humanos y promovemos la diversidad e inclusión como parte 

del propósito de nuestra organización. Contar con ambientes de trabajo diversos, inclusivos, libres de 

violencia y en donde se promueva la igualdad de oportunidades para todas y para todos es 

fundamental para la sostenibilidad de nuestra corporación.  

 

Es por ello que subrayamos el compromiso de la alta dirección con la promoción de la diversidad e 

inclusión y rechazamos cualquier acto de discriminación. 

 

Para ello, nos comprometemos a seguir lo siguiente: 

 

• Fomentar la participación, educación, formación, desarrollo y liderazgo de las mujeres dentro de la 

organización. 

• Proporcionar las herramientas, infraestructura, equipos y ambientes de trabajo adecuados para que 

todos nuestros colaboradores puedan desempeñar sus labores de la mejor manera posible, teniendo 

en cuenta las necesidades específicas de mujeres.  

• Facilitar la ejecución de iniciativas, dentro y fuera de nuestra cadena de suministro, que busquen 

favorecer el empoderamiento de las mujeres, especialmente de aquellas que se encuentran dentro del 

área de influencia de nuestros proyectos y operaciones mineras.  

• Promover la igualdad y el liderazgo de la mujer dentro de las comunidades ubicadas en las zonas de 

influencia de nuestros proyectos y operaciones mineras.  

• Tolerancia cero al acoso u hostigamiento sexual. 

• Reportar los progresos realizados y alcanzados a favor de la diversidad e inclusión. 
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